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IOTALA PAGAR
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PRIMA SOAT

$ 640800

coNTRtBUctóN Fosyca

$ 320400

TASA RUNT AMPANOS POR VICTIMA

a. GASToS MÉDtcos outRURctcos,
FARMACEUf ICOS Y HOSPITALARIOS

B, INCAPACIDAD PERMANENfE

C, MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS

D GASfO§ DE ÍRANSPORTE
Y MovtltactóN DE vtcTtMAs

SALARIOS
M¡NIMOS
LEGALES
DIARIOS

VIGENTES

üóo
180

50

0

7

Itffi
FIRMA AUfORIZAOA

Modificación unilateral de la vigencia por duplicidad de amparos: Con el fin de evitar duplicidad de amparos, en aquelloseventos en que la aseguradora llegara a evidenciar que existe otra póliza vigente, ésta procederá a modificar la vigencia dela (segunda) póliza expedida (expedida con posterioridad), iniciando ia vigencia de la misma a partir del vencimíento de lapóliza que ya se encuentra registrada en el RUNT.

Señor usuario te¡sa en cuentá las s g! entés re.omendaciones
.Recuerd€ podar siempre su SOAT as ¿rto¡dades de ká¡sto se lo puedeñ so crer en clatqúier mómeñro.Recuerde va dar que su pórza esta req¡srada e¡ et FUNT.
'Esté atenio al momento en qle deba reñovar su g,za No tener soAT vgenre acarea murtas económicas, a
deten.¡ón de vehicuo y en caso de accdenre de tánstb ¿t cob.o por todos los codos de a áténcrón de tasvic¡mas del áccldente
.Adquiera s! SOAT en luga¡és auro¡tzados

En caso de accidente de rEnsto:
'sr alsué¡ reslfa herido deb¿ ser atendido pof €r presrador de servc¡os de sáud más cercano al tugar det
accdente s empre que lenga la capacidad para brindarta aten.ión requeida por tás vici¡mas
'Nnsúñ prestador de servcios de sa!d de pais puede negárse a arender victimas de accrdentes de trénsilo
(ádiculo 195 Decrelo Lev 663 de 1993) En casó óonra¡io, denúncie añié ra s!periñtéñdéncis Nac onar de saud
'Para ros gastos médicos, er cobfo ante la aseguradofa o e Fosyga ro debe fear¡zar ra institución prestadorá de

.Para presenlat la reclamacion ante la compañía asegufadora no se req! ére acudif a te¡ceros

Proie.ción de daros persónáles

como consum¡dor lna¡crero obra¡do a nombre proplo o de !n tércero debidamente fá.uiado p¿ra e[o, altoizc
de manera previá, erprÉsa e rnfórmada a sEGURos DEL ESTADo sA y sEGURos oE vroA oEL EsrADo
S.A (las Aseguradoras) para que mis datos pe§onajes y sensibles s€¿n Íatados con as srgure¡tes tnaldadesl

á) La oeslióh y élé¿lcrón iñtesrát del conr¿ró ¿e sésurós a vñólrárme hacer tiánsrerenoia nác¡anat
o ñiernációnal c!ando sea necesano pa.a ta p¡estación del servic o

b) Recibi, procesár v compadú ñr informacróñ con su g.upo émpresa¡tar friates o subsidraras oenrares deriesoo, próve€dores, rnrermediários de s€guros, canares de coñercrarza.ión y oros enca¡gados der talamrentoq!e resutef necesarios para a celebrmió¡, ereclción o extinción de s€guros, esrádistcas y/o sor¡ód!d o.epodeder óumprrmiento de ras obrigaciones con[acuares inancieras o creotcas a cenÍares de ¡iormacón y de

c) Para las demás contempadas en ras di+osicronés egaes vgentes v en ra póriti.a de Trabmie.ro de oatos de

d) Para e envió de nformación benefcros, ofefras de prodlcros incruida su p.óroga, recordar el vencimiento dela pór2a, renovac¡ón o modincación r¡es comercares y para ser cóntactad¿ ¡reiramen¡e o a ravés de sus
carales de comerc¡alizaclón

será faclltativa Ia alto¡zacló¡ de las respussras a t6 preguntas sobr€ er baiamie¡to d¿ datos sensrbres o de
menóres de ed¿d comó fruar de mis dalos perso¡áres rengo derftho a conoceios, actuarizados r€vocaños y
solicitar l¿ supresión cuando p.oceda, de conformidad con ias poitcas de Tratamienro de Datos pubricadas en taspágines wvségurosdeestádocóm y wwsesurosd€vidadeestadocoñ Los respons¿btes det rarámiento de as
datos son ias ASEGUMDORAS

E Tiluler podrá ejercer sus derechos a Sevés dé c! áj qurera de tos ca¡ at¿s estabtecidos para !á f n co mo o son
Oficinas de SEGUROS DEL ESTADO á nivet ñé.ionát
Sitio web A tavés de las pág¡n¿s wr' segurosdelestado co m y ww selurosdevrdadétestado co m
Qonkclenos Coreo etectónico tnfo@seOurosdelestádo.om
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